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RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2026, de la Dirección Provincial del Servicio Público 

de Empleo Estatal en Córdoba, por la que se anuncia convocatoria para subvencionar, en 
régimen de concurrencia competitiva, la ejecución de proyectos de obras y servicios de 
interés general y social Generadores de Empleo Estable con cargo a los fondos del Programa 
de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2026, en el ámbito exclusivo de la provincia de 
Córdoba. 

 
De conformidad con lo establecido en la disposición adicional quinta de la Orden TES 

1077/2023, de 28 de septiembre, la concesión de subvenciones para la financiación de proyectos 
consistentes en actuaciones tanto de inversión en obras como de servicios de interés general y 
social generadores de nuevos empleos estables en actividades respetuosas con el medio rural, se 
realizará por el procedimiento de concurrencia competitiva, siendo este el procedimiento ordinario 
de concesión de subvenciones establecido en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal en Córdoba. 

 
ACUERDA 

 
La publicación de la convocatoria para la concesión de subvenciones para la ejecución de 

Proyectos de interés general y social generadores de empleo estable, contemplados en el artículo 
7 del Real Decreto 939/1997, de 20 de junio, por el que se regula la afectación al programa de 
Fomento de Empleo Agrario (en adelante, PFEA) de créditos para inversiones de las 
Administraciones con cargo a los fondos del Programa de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 
2026, en el ámbito exclusivo de la provincia de Córdoba, en los términos que a continuación se 
indican: 

 
I. - OBJETO Y DESTINO DE LAS SUBVENCIONES. 
 
La presente convocatoria tiene por objeto subvencionar los costes salariales y cotizaciones 

empresariales a la Seguridad Social correspondientes a la contratación por las Corporaciones 
Locales de trabajadores desempleados, preferentemente eventuales agrarios, para la realización 
de actuaciones tanto de inversión en obras como servicios de interés general y social generadores 
de nuevos empleos estables en actividades respetuosas con el medio rural tales como actuaciones 
agroforestales, actuaciones sobre el medio ambiente, entre otras, o en actividades desarrolladas 
sobre la base de los recursos endógenos del territorio. 

 
II. - NORMATIVA DE APLICACIÓN. 
 
Estas subvenciones se regirán por la normativa general sobre subvenciones y por la 

específica que regula la afectación al Programa de Fomento de Empleo Agrario de créditos para 
inversiones de las Administraciones Publicas en las Comunidades Autónomas de Andalucía y 
Extremadura y en las zonas rurales deprimidas, y el establecimiento de las bases para la concesión 
de subvenciones por el Servicio Público de Empleo Estatal en el ámbito de colaboración con las 
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Corporaciones Locales para la contratación de trabajadores desempleados en la realización de 
obras y servicios de interés general y social, constituidas por las siguientes normas: 

 
• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
• Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

General de Subvenciones. 
• Real Decreto 939/1997, de 20 de junio, por el que se regula la afectación al programa 

de fomento de empleo agrario de créditos para inversiones de las Administraciones 
Públicas en las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura, y en zonas 
rurales deprimidas. 

• Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, por el que se regulan los programas 
comunes de activación para el empleo del Sistema Nacional de Empleo. 

• Orden TES/1077/2023, de 28 de septiembre, por la que se establecen, en el ámbito 
competencial del Servicio Público de Empleo Estatal, las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones destinadas a la financiación de programas de políticas 
activas de empleo previstos en el Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, por el 
que se regulan los programas comunes de activación para el empleo del Sistema 
Nacional de Empleo. 

• Resolución de 12 de abril de 2004, del Servicio Público de Empleo Estatal, sobre el 
procedimiento de reintegro de subvenciones concedidas por el Organismo y las 
actuaciones administrativas derivadas de la recaudación en período voluntario de los 
ingresos de derecho público de naturaleza no tributaria derivados de los reintegros. 

• Resolución de 17 de abril de 2024, de la Dirección General del Servicio Público de 
Empleo Estatal por la que se dictan instrucciones en relación a la elaboración de 
convocatorias para la concesión de subvenciones a las corporaciones locales 
destinadas a la contratación de personas desempleadas en obras y servicios de interés 
general y social en el marco del Programa de Fomento del Empleo Agrario. 

 
En todo lo no previsto en esta convocatoria, se estará a lo dispuesto en la normativa antes 

señalada. 
 
III. - BENEFICIARIOS. 
 
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones y presentar solicitudes las Corporaciones 

locales o entidades dependientes o vinculadas a una Administración Local de la provincia de 
Córdoba que gocen de capacidad técnica y de gestión suficiente para la ejecución de los 
correspondientes proyectos.  

 
No podrán obtener la condición de beneficiario de la subvención aquellas entidades en las 

que concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13, apartado 2, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
 

A
L

IC
IA

 V
IL

C
H

E
Z

 L
O

P
E

Z
 -

 2
0
2
6
-0

5
-1

2
 0

8
:4

2
:3

6
 C

E
S

T
 

P
u

e
d

e
 c

o
m

p
ro

b
a
r 

la
 a

u
te

n
ti
c
id

a
d
 d

e
 e

s
ta

 c
o
p
ia

 m
e
d
ia

n
te

 C
S

V
: 
 O

IP
_
J
U

A
7
5
6
Z

C
K

M
K

M
T

N
L
E

Y
9
J
M

5
M

5
7
7
2
G

9
  

e
n
 h

tt
p
s
:/

/w
w

w
.p

a
p
.h

a
c
ie

n
d
a
.g

o
b
.e

s



  

 

 

 

 

 

 

3 

 
MINISTERIO 
DE TRABAJO 
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IV. - CRÉDITO PRESUPUESTARIO  
 
Las subvenciones previstas en la presente convocatoria se financiarán con cargo al crédito 

presupuestario 19.101.241A.461.01 del Presupuesto de Gastos 2026 del Servicio Público de 
Empleo Estatal en Córdoba, cuya cuantía máxima para dicho ejercicio se estima en: 6.417.498,09 
euros. 

Además del crédito máximo disponible para esta convocatoria, excepcionalmente se podrá 
contar con una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión de subvenciones no requerirá una 
nueva convocatoria, cuantía que podría incorporarse a la cuantía máxima indicada con anterioridad 
a que se dicte la resolución de concesión, como consecuencia de un aumento del crédito disponible 
derivado de una generación, una ampliación o una incorporación de crédito de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 58.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprobó el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 

El crédito de la subvención es limitativo y temporal de acuerdo con los artículos 46 y 49 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. Los créditos que el último día del 
ejercicio presupuestario no estén afectados al cumplimiento de obligaciones ya reconocidas 
quedarán anulados. En consecuencia, la norma que se dicte para las operaciones de cierre del 
ejercicio presupuestario, que establezca a los Servicios Gestores (SEPE) una fecha límite para el 
envío a fiscalización de reconocimiento de obligaciones a las Intervenciones del Ministerio de 
Hacienda, también obliga a la corporación local beneficiaria de la subvención para que, con 
anterioridad a esa fecha, entregue al SEPE los documentos indispensables para el reconocimiento 
de la obligación de transferencia de la subvención (el certificado de inicio de la obra o servicio). 

 
V.- CUANTÍA ADICIONAL DE CREDITO  
 
Los importes no afectados y los excedentes producidos, por cualquier causa, en la 

convocatoria para subvencionar proyectos de interés general y de garantía de rentas 2026, cuya 
cuantía máxima para este año 2026 es de 23.839.447,16 euros, se destinarán a incrementar los 
fondos provinciales destinados a subvencionar proyectos de interés general y social generadores 
de empleo estable de esta convocatoria, como cuantía adicional que no requerirá de una nueva 
convocatoria. 

 
Las circunstancias de las que puede derivar el aumento de crédito son las establecidas en 

el artículo 58, apartado 2, del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
La efectividad de la cuantía adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad 

del crédito como consecuencia de las circunstancias antes señaladas y, en su caso, previa 
aprobación de la modificación presupuestaria que proceda. 

 
En base a esta asignación, las Corporaciones locales podrán solicitar subvenciones al 

Servicio Público de Empleo Estatal en los términos establecidos en esta convocatoria y en la 
normativa reguladora del programa para afectarlos a los fondos sobrantes. 
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VI.- REQUISITOS DE LOS PROYECTOS  
 
1.- Que se trate de servicios de interés general y social. 
 
2.- Que sean competencia propia de las corporaciones locales, o sean ejercidas por éstas 

por delegación o por encomienda de gestión conforme a la legislación de régimen local, extremo 
que deberá quedar debidamente acreditado.  

 
3.- Que sean ejecutados por las corporaciones locales preferentemente en régimen de 

administración directa, o bien en régimen de adjudicación. 
  
4.- Que en su ejecución o prestación se favorezca la formación y práctica profesionales de 

los desempleados. 
 
5.- Que el porcentaje mínimo de trabajadores desempleados eventuales agrarios no 

cualificados a ocupar en la realización de la obra o servicio, sea del 80 por ciento. 
Excepcionalmente, y cuando así quede justificado por los requerimientos técnicos del proyecto a 
realizar, dicho porcentaje podrá reducirse al 70 por ciento, previa aprobación de la Comisión 
Provincial de Seguimiento del Programa. 

 
Para la tramitación de estos últimos expedientes, la Corporación deberá acompañar a la 

documentación de solicitud de subvención, escrito del alcalde-presidente de la Corporación, 
solicitando la consideración del carácter excepcional del proyecto de obra y un informe emitido por 
el redactor del proyecto o técnico competente de la Corporación que justifique la especial dificultad 
técnica del mismo. 

 
6.- Que las obras y servicios se ejecuten en su totalidad, como máximo, dentro del ejercicio 

presupuestario siguiente a aquel en que se conceda la subvención, En todo caso, las obras y 
servicios se iniciarán en el ejercicio presupuestario de concesión, artículo 43 RD 818/2021, de 28 
de septiembre.  

 
7.- Que la entidad solicitante de la subvención disponga de asignación presupuestaria 

suficiente para hacerse cargo de las partidas presupuestarias que, en su caso, no estén 
subvencionadas por el servicio público de empleo para la realización de la obra o servicio de que 
se trate, lo que se acreditará mediante la correspondiente certificación de la entidad. (art.43 
RD818/2021). 

 
8.- Que, en caso de que las obras o servicios sean ejecutadas en una zona o localidad con 

ciclos de empleo estacional, se realicen preferentemente en período de bajo nivel de contratación. 
(art. 43 RD 818/2021). 

 
9.- Que las labores a desarrollar no produzcan efecto de sustitución de empleo por tener 

carácter habitual en las CC.LL. 
 

10.- Que estén relacionadas con el desarrollo del medio rural, con la conservación y 
desarrollo del patrimonio forestal y el medio ambiente o con la creación y mejora de infraestructuras, 
en orden a procurar una mejora de la calidad de vida en el entorno en el que se realiza.  
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11.- Que propicien la inserción laboral de los mencionados trabajadores en actividades 
emergentes del sector agrario tales como actuaciones agroforestales, actuaciones sobre el medio 
ambiente, entre otras, o en actividades desarrolladas sobre la base de los recursos endógenos del 
territorio.  

 
12.- Los proyectos deberán ser adecuados al tipo de mano de obra destinataria de las 

ayudas, esto es, mayoritariamente desempleados eventuales agrarios, teniendo en cuenta el perfil 
profesional de dicho colectivo. 

 
13.- Que los proyectos tengan los permisos o licencias de actuación por parte de la 

Administración Pública competente que sean necesarios para la realización de la obra. 
 
VII.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 

 
La tramitación electrónica será obligatoria de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
Las solicitudes deberán presentarse a través de la Sede Electrónica del SEPE 

(https://sede.sepe.gob.es/portalSede/es/), en el formulario establecido al efecto, lo cual conllevará 
su registro electrónico en los términos y con las formalidades que se establecen en la presente 
convocatoria. 

  
La presentación de la solicitud por medios electrónicos y con firma electrónica, implicará la 

conformidad del interesado para recibir todas las comunicaciones y notificaciones que se realicen, 
a lo largo de la tramitación del expediente electrónico, a través de Registro Electrónico y/o en la 
dirección de correo electrónico que se indique en la misma. 
 

Las solicitudes en estos casos se acompañarán del ANEXO II que se adjunta a esta 
resolución, cuando sea una obra, describa las características del uso y viabilidad de las 
instalaciones para la generación de empleo y del número de puestos de trabajo estable previstos y, 
cuando sea un servicio, describa la demanda del mismo, formación que se adquiera y viabilidad de 
su continuidad como nuevos empleos con posterioridad a las contrataciones que se realicen dentro 
del Programa de Fomento del Empleo Agrario. La presentación en plazo de este anexo, así como 
se debida cumplimentación es requisito necesario imprescindible para una adecuada valoración de 
los proyectos. 
 

Todos los documentos a presentar habrán de ser electrónicos y deberán estar firmados 
electrónicamente por quien posea el poder de representación, formalizándose su entrega o 
incorporación a través de la Sede Electrónica del SEPE. En caso de presentarse, la solicitud y los 
documentos, de forma no electrónica, el Servicio Público de Empleo Estatal, requerirá al interesado 
para que se subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como 
fecha de presentación de la solicitud y de los documentos, a efectos de plazos, aquella en la que 
haya sido realizada la subsanación, de acuerdo con lo recogido en el artículo 68.4 de la ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
El plazo de presentación de solicitudes, desde el día siguiente a la publicación de la 

Convocatoria en el BOE hasta el 19 de junio 2026. 
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En el plazo de solicitud se podrán presentar por las Corporaciones Locales proyectos para 

poder acceder a los posibles fondos remanentes del ejercicio, indicándose tal circunstancia en la 
solicitud. 

 
VIII.- DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN. 
 

 
Las entidades solicitantes de subvenciones deben adjuntar a su solicitud los siguientes 

documentos en formato digital: 
 

a) ANEXO II de esta convocatoria debidamente cumplimentado que, cuando sea una 
obra, describa las características del uso y viabilidad de las instalaciones para la generación 
de empleo y del número de puestos de trabajo estable previstos y, cuando sea un servicio, 
describa la demanda del mismo, formación que se adquiera y viabilidad de su continuidad 
como nuevos empleos con posterioridad a las contrataciones que se realicen dentro del 
Programa de Fomento del Empleo Agrario.  

 
b) Certificación del órgano competente de las entidades solicitantes sobre la aprobación 

del proyecto de la obra o servicio para el que se solicita la subvención. Si el órgano emisor 
fuese distinto al Pleno, a la certificación solicitada se debe acompañar un Certificado del 
secretario que acredite la facultad de éste para aprobar la obra objeto de subvención 
(Decreto de la Alcaldía, Junta de Gobierno Local). 

 
c) Certificado del Secretario/Interventor de la Corporación Local en el que conste 

Disposición Presupuestaria de Financiación de fondos de todas las partidas necesarias para 
llevar a cabo la obra o servicio, no subvencionadas por el SEPE. Cuando haya aportación 
municipal será obligatorio presentar certificación en periodo de solicitud que acredite 
que el Ayuntamiento dispone de fondos para financiar la mano de obra y/o materiales 
no subvencionados por otra Administración.  

 
d) Certificado de la Corporación Local correspondiente, si la entidad solicitante 

percibiese alguna otra subvención para la mano de obra, siempre que la cantidad resultante 
no supere, conjuntamente con la subvención del Servicio Público de Empleo Estatal, el coste 
total de la contratación (conforme al modelo del ANEXO III de esta convocatoria). 

 
e) Certificación del Ministerio de Hacienda de estar al corriente de sus obligaciones 

tributarias. 
 
f) Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente de las 

obligaciones frente a la Seguridad Social. 
 
g) Declaración responsable de la Corporación o Entidad local de no hallarse incursa en 

alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 13, apartado 2, de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones, emitida a la fecha de la solicitud de la subvención (conforme al 
modelo del ANEXO IV de esta convocatoria). 
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h) Certificado del Secretario de la Corporación sobre titularidad, competencia municipal 
y uso público de la actuación, o permiso de la Administración Pública competente y la 
disponibilidad municipal del terreno o inmueble, según el artículo 236 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público (conforme al modelo del ANEXO V de esta 
convocatoria). 

 
i) Proyecto técnico/documentación técnica de la obra o servicio, que incluya: 
 

1. Memoria descriptiva y Memoria constructiva de la actuación a desarrollar. 
2. Pliego de condiciones técnicas particulares: ajustado al alcance de cada obra. 
3. Documentación Gráfica: se aportarán planos de la actuación, que deberán incluir un 

mínimo de plano de situación y/o emplazamiento, planos acotados de estado actual y estado 
reformado, secciones constructivas y detalles constructivos de la solución adoptada 

4. Documentación Fotográfica: se aportará un reportaje fotográfico a color de la actuación a 
realizar en su totalidad. 

5.Listado de Precios descompuestos por partida. 
6. Medición y presupuesto desglosado por partidas 
7. Estudio Básico de Seguridad y Salud, en su caso o Estudio de Seguridad y Salud.  
8. Justificación del cumplimiento de la normativa de Accesibilidad y aplicación del Decreto 

293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la 
Accesibilidad en las Infraestructuras, el Urbanismo, la Edificación y el Transporte en Andalucía. 

9. Estudio de Gestión de Residuos. 
          10. Plano vigente de ordenación estructural sobre el que se identifique la obra, firmado por el 
técnico. Si no existe dicho plano, manifestar esta circunstancia en el Informe de Legalidad. 
          11. Plano vigente de información, afecciones y protecciones sobre el que se identifique la 
obra, firmado por el técnico. Si no existe dicho plano, manifestar esta circunstancia en el Informe de 
Legalidad. 

 
j) Autorización sectorial, informe o documento que alguna norma especial exija debiendo 

acreditar, los documentos señalados en el Informe de Legalidad, en su caso. Cualquier 
tipo de licencia o permiso de actuación por parte de cualquier administración pública 
que sea necesaria para la realización de la obra. En el caso de ser necesarias 
autorizaciones sectoriales, habrán de aportarse debidamente actualizadas en 
momento previo a la resolución y se deberá aportar con la solicitud resguardo de su 
petición. 

 
k) Certificado del Secretario de que la obra o servicio a ejecutar no produce efecto de 

sustitución de empleo por tener carácter habitual en la Corporación (conforme al 
modelo del ANEXO VI de esta convocatoria). 

 
l) Documento que justifique la capacidad para firmar la solicitud de subvención. 

 
m) Informe Urbanístico y Sectorial suscrito por técnico competente. 

 
 

Las Corporaciones deberán aportar toda la documentación exigida en la convocatoria en el 
plazo de presentación de solicitudes. 
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 Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos en la convocatoria por no estar 
debidamente cumplimentada, o si la documentación fuera insuficiente o defectuosa a fecha a 15 de 
octubre, se requerirá a la entidad solicitante para que en el plazo de máximo de 10 días hábiles 
subsane la falta o acompañe los documentos requeridos, con indicación de que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistida su solicitud en los términos establecidos en el artículo 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 
Los fondos destinados a los proyectos que no se encuentren en disposición de ser aprobados 

a esta fecha, pasarán a ser distribuidos entre aquellos otros proyectos presentados para posibles 
remanentes del ejercicio y que cumplan con los requisitos exigidos en la presente resolución. 

 
IX.- CRITERIOS OBJETIVOS DE SELECCIÓN DE LAS OBRAS Y SERVICIOS. 
 
Entre los proyectos de obras y servicios presentados que cumplan los requisitos establecidos 

en el apartado VI, se dará preferencia a las siguientes, sin perjuicio de lo previsto en la Ley 7/1985, 
de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local:  

 
a) Los servicios que siendo de interés general y social se realicen en alguna de las siguientes 

actividades: 
 
-Servicios de utilidad colectiva, tales como mejora de la vivienda, vigilancia y seguridad, 

revalorización de espacios públicos urbanos, transportes colectivos, comercios de proximidad, así 
como actividades que afecten a la gestión de residuos, gestión de aguas, protección y 
mantenimiento de zonas naturales, así como aquellas que incidan directa o indirectamente en 
control de la energía. 

-Servicios de ocio y culturales, tales como promoción del turismo, desarrollo cultural local, 
promoción del deporte y sector audiovisual 

-Servicios personalizados de carácter cotidiano, tales como cuidado de niños o niñas, 
prestación de servicios a domicilio a personas con discapacidad y mayores, ayuda a jóvenes en 
dificultad y con desarraigo social. 

 
b) Los proyectos que en su realización permitan y apoyen la creación de puestos de trabajo, 

así como proyectos que faciliten la accesibilidad universal. 
 
c) Los que acrediten un mayor nivel de inserción laboral, bien mediante la incorporación 

directa de las personas trabajadoras a la entidad solicitante o empresa adjudicataria a la finalización 
del proyecto o en el plazo que se acuerde entre el servicio público de empleo competente y la 
entidad solicitante, o cualquier otra fórmula de previsión de inserción laboral que siendo objetivable 
se considere suficiente por el servicio público de empleo competente. 

 
d) Los proyectos que cuenten, en su caso, con la financiación de las entidades solicitantes 

para incorporar mejoras en la realización de este programa. A tal efecto se tendrá en cuenta el 
esfuerzo inversor para cada supuesto. Para esta valoración será imprescindible la presentación en 
plazo de solicitud del Certificado de financiación correspondiente a dichas aportaciones. 

 
e) Cualquier otra obra o servicio que pudieran considerarse prioritarios por el servicio público 

de empleo en atención a su realidad territorial y objetivos de empleo. 
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f) La mejora de la empleabilidad en competencias y empleos verdes y/o digitales. 
 
g) La integración del principio de igualdad entre mujeres y hombres en el proyecto o 

actuaciones solicitadas. 
 
X.- CRITERIOS VALORACIÓN 
 
El procedimiento de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia 

competitiva, entre los proyectos que cumplan con todos los requisitos a que se han hecho referencia 
en esta convocatoria. 

 
Se puntuará del 0 al 3 cada uno de los criterios establecidos en el apartado IX, en la forma 

especificada en el ANEXO II. 
 
Entre los proyectos de igual puntuación se optará por el que haya obtenido la mayor en el 

apartado c). Dentro de la disponibilidad presupuestaria se adjudicarán proyectos de igual 
puntuación entre las distintas localidades solicitantes. 

 
Teniendo en cuenta los criterios objetivos de otorgamiento, en la concesión de subvenciones 

—con la doble finalidad de adecuarla a la realidad social de las zonas rurales a que van destinada, 
y de corregir posibles distorsiones en la aplicación del procedimiento—se tendrá en cuenta un 
conjunto de factores que analizarán los datos de mercado de trabajo y la gestión histórica de los 
fondos recibidos en cada población. Los datos de mercado de trabajo comprenderán datos de la 
oferta (jornales declarados) y de la demanda de empleo (trabajadores afiliados al SEASS y 
beneficiarios de Prestaciones de desempleo del SEASS) de todas las localidades de la provincia. 

 
A tal efecto se realizará un cálculo en el que operará en sentido de proporcionalidad directa 

al indicador de demanda y de proporcionalidad inversa al indicador de oferta. De la combinación de 
ambos indicadores se obtendrá un indicador de mercado de trabajo que se combinará a su vez con 
el indicador histórico de créditos asignados en el año anterior, en una proporción a determinar 
anualmente por la Dirección General del SEPE, previa consulta con las organizaciones sindicales y 
empresariales. Con todo ello se elaborará un índice a aplicar sobre el total de fondos provinciales.  

 
Como resultado se obtendrá una cifra, indicativa de los créditos disponibles para la 

convocatoria con distribución proporcional a las circunstancias analizadas para cada localidad y que 
figura como ANEXO I a esta Resolución, como cuantía estimada de las subvenciones a solicitar por 
la Corporación.  

 
El proyecto o conjunto de proyectos presentados por cada Entidad solicitante, obtendrá una 

puntuación del 0 al 10 en función de que el importe total de subvención solicitada, se acerque a la 
cantidad mencionada en el párrafo anterior. En caso de superar en la solicitud la cuantía de la 
cantidad estimada asignada se puntuará de formar proporcionalmente decreciente. 
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XI. - AFECTACION AL PROGRAMA  
 
La afectación de los proyectos al programa de fomento del empleo agrario se llevará a cabo 

por la Comisión Provincial de Seguimiento del PFEA, a propuesta de la Dirección Provincial del 
Servicio Público de Empleo Estatal en Córdoba, según previene el artículo 7 del Real Decreto 
939/1997, de 20 de junio. 

 
XII.- INSTRUCCIÓN Y PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN  
 
El procedimiento de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia 

competitiva y se iniciará de oficio mediante convocatoria pública realizada por la persona titular de 
la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal. 

 
Para determinar los proyectos objeto de las subvenciones,  la instrucción y la resolución de 

concesión, se seguirá el procedimiento establecido en el Capítulo I y II del Título I de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Capítulo I y II del Título I del R.D.887/2006 de 21 
de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, antes 
citada, artículo 44 del R.D. 818/2021, de 28 de septiembre por el que se regulan los programas 
comunes de activación para el empleo del Sistema Nacional de Empleo y la Disposición adicional 
quinta de la Orden TES/1077/2023, de 28 de septiembre, por el que se establecen, en el ámbito 
competencial del Servicio Público de Empleo Estatal, las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones destinadas a la financiación de programas de políticas activas de empleo previstos 
en el RD 818/2021, de 28 de septiembre. 

 
La Unidad de Empleo de Subdirección Provincial de Gestión Económica será el órgano 

competente para la instrucción del procedimiento y preparará la documentación que será sometida 
a informe, en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, por parte del órgano 
colegiado previsto en el artículo 12 de la Orden TES/1077/2023, de 28 de septiembre. El órgano 
colegiado, a efectos de esta convocatoria, estará compuesto por la persona titular de la 
Subdirección Provincial de Gestión Económica SEPE en Córdoba, o persona que la sustituya, que 
lo presidirá, y dos funcionarios o técnicos de la unidad de empleo de Subdirección Provincial de 
Gestión Económica, uno de los cuales actuará como secretario. 

 
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes establecido en la 

convocatoria, el órgano instructor de la Dirección Provincial el Servicio SEPE, realizará 
de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para el conocimiento y comprobación 
de los datos y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos en la convocatoria.  

  
2. Entre las obras y servicios que cumplan los requisitos apartado VI, tendrán preferencia 

aquellos proyectos que cumplan con los criterios del apartado IX.  
 

 
La Subdirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal correspondiente pedirá a 

los respectivos Consejos Comarcales la emisión de un informe sobre el cumplimiento de requisitos 
de los proyectos.  
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 La Directora Provincial del SEPE, propondrá los proyectos presentados en plazo de solicitud 
a la Comisión Provincial de Seguimiento del PFEA, para la afectación provisional del crédito a los 
proyectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario. 

 
Una vez ratificada la propuesta por la Comisión Provincial de Seguimiento del PFEA, el 

órgano instructor procederá a la tramitación y análisis de los expedientes, con la asistencia de la 
Comisión Técnica, dando cuenta a la Comisión Provincial de Seguimiento de las posibles 
incidencias de los mismos. 

 
El órgano colegiado de la Dirección Provincial del Sepe emitirá un informe en el que se 

concretará el resultado de la evaluación efectuada priorizando todos los proyectos presentados 
como titulares. 

 
Completados los expedientes, la sección de empleo de la Subdirección Provincial de Gestión 

Económica, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado formulará la oportuna 
propuesta de resolución definitiva que será elevada por la Directora Provincial del Servicio Público 
de Empleo Estatal a la Comisión Provincial de Seguimiento del PFEA a los efectos de afectación 
definitiva de los proyectos al PFEA, según previene el artículo 7 del Real Decreto 939/1997, de 20 
de junio. 

 
De conformidad con el art. 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuando la subvención 

tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por el solicitante y el importe de la 
subvención de la propuesta de resolución provisional sea inferior al que figura en la solicitud 
presentada, se podrá instar al beneficiario, la reformulación de su solicitud para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable.  

 
3. Los fondos destinados a los proyectos que no se encuentren en disposición de ser 

aprobados y la posible cuantía adicional proveniente de los importes no afectados y los 
excedentes producidos, por cualquier causa, en la convocatoria para subvencionar 
proyectos de interés general y de garantía de rentas 2026, pasarán a ser distribuidos 
entre aquellos otros proyectos presentados para posibles remanentes del ejercicio que 
cumplan con los requisitos exigidos en la presente resolución, conforme a los criterios 
objetivos de selección de obras del apartado IX y aquellos que se acuerden por la 
Comisión Provincial de Seguimiento. Entre estos: 

 
1º. Haber sido declarado no viable el proyecto presentado como titular en la convocatoria 

para planes generadores de empleo estable. 
2º. No haber percibido ayudas en la convocatoria de 2025 para remanentes. 
3º. Solicitudes de menor cuantía para subvencionar mano de obra. 
4º. Tener disposición presupuestaria y acreditarlo mediante el correspondiente certificado del 

secretario/Interventor de la Corporación en el momento de la solicitud, para financiar todas las 
partidas necesarias para llevar a cabo la obra o servicio, de aportación municipal.  

5º. Tener en su caso las posibles autorizaciones sectoriales de las Administraciones 
competentes, para ejecutar el proyecto en el momento del reparto de los fondos para remanentes, 
siendo causa de exclusión su no aportación al expediente.   

 
La resolución se dictará por la persona titular de la Dirección Provincial del Servicio Público 

de Empleo Estatal, por delegación de la persona titular de la Dirección General del Servicio Público 
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de Empleo Estatal. La resolución será motivada, además de contener la relación de solicitantes a 
los que se le concede la subvención, con las obras y servicios aprobados y su cuantía, hará constar, 
en su caso, de manera expresa, la desestimación del resto de solicitudes.  

 
La Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal resolverá y notificará la 

resolución sobre la concesión de estas subvenciones en el plazo de seis meses a partir de la 
publicación de la convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, 
se entenderá desestimada por silencio administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones. 

 
El importe de las ayudas o subvenciones concedidas no podrá ser, en ningún caso, de tal 

cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras administraciones 
públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el coste total de 
la contratación ni el coste de la actividad a desarrollar por la entidad beneficiaria, de conformidad 
con el artículo 5.4 de la Orden TES/1077/2023, de 28 de septiembre. 

 
En todo caso, habrá de tenerse en cuenta lo que establezca la correspondiente Orden 

Ministerial por la que se regulan las operaciones de cierre del ejercicio contable relativas al 
presupuesto de gastos y operaciones no presupuestarias. 

 
 Toda resolución de otorgamiento de subvención se ha de emitir dentro del plazo previsto 

legalmente para comprometer el gasto a los Presupuestos Generales del Estado correspondientes 
al año previsto en la convocatoria. 

 
 Contra las resoluciones cabrá interponer recurso de alzada ante la persona titular del 

Ministerio de Trabajo y Economía Social, en los términos recogidos en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 
XIII. - SELECCIÓN DE PERSONAS TRABAJADORAS A CONTRATAR. 
 
Con una antelación mínima de 15 días al inicio de la obra o servicio, las corporaciones locales 

o, en su caso, las entidades adjudicatarias deberán solicitar al servicio público de empleo 
competente la identificación de las personas trabajadoras, mediante oferta genérica de la oficina de 
empleo, entre personas desempleadas no ocupadas, preferentemente eventuales, incluidas en el 
Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios de la Seguridad Social; se incluirá, 
siendo su preferencia posterior a las eventuales, a las personas con contrato indefinido fijo-
discontinuo, inscritas como demandantes de servicios en las oficinas de empleo, durante los 
periodos de no actividad. 

 
La preselección de personas trabajadoras se llevará a cabo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 4.4 del Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, siguiéndose los 
criterios y procedimientos establecidos por el servicio público de empleo competente y no siendo de 
aplicación la normativa establecida para los procedimientos de selección de personal de las distintas 
administraciones públicas, aun cuando la entidad beneficiaria sea una entidad u organismo público. 

 
En la oferta genérica de la oficina de empleo de las corporaciones locales para la selección 

de las personas que van a ser contratadas deberán solicitarse, a ser posible, dos personas 
candidatas por cada contrato, tanto para personas cualificadas como para no cualificadas, a fin de 
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que la entidad beneficiaria de la subvención proceda a realizar la selección, garantizando el respeto 
al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70 del Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre 
en relación con la participación de las mujeres en, al menos, el 50 por ciento. 

 
El porcentaje de mano de obra no cualificada a contratar en los proyectos de interés general 

y social que realicen las Corporaciones Locales será, como mínimo, de un 80 por 100 del número 
total de contratos previstos en el respectivo proyecto, proporción que se mantendrá durante la 
ejecución del mismo. Excepcionalmente, y cuando así quede justificado por los requerimientos 
técnicos del proyecto a realizar, dicho porcentaje podrá reducirse al 70 por 100, previa aprobación 
de la Comisión Provincial de Seguimiento. 

 
Cuando se trate de la cobertura de puestos de trabajo cualificados, la Oficina de Empleo 

seleccionará a los trabajadores inscritos que dispongan del perfil profesional que más se ajuste al 
contenido de dichos puestos. 

 
Una vez hecha la selección, la entidad beneficiaria contratará a las personas seleccionadas 

en la modalidad de contrato para la mejora de la ocupabilidad y la inserción laboral. Los contratos 
se realizarán por escrito, cuando la modalidad así lo requiera, y deberán ser registrados 
electrónicamente por la entidad beneficiaria, debiendo quedar identificado el código asignado al 
expediente de concesión de subvención en la aplicación informática.  

  
 En el caso de baja de algunas de las personas trabajadoras, antes de la finalización de la 

obra, se sustituirá por otra de similares características, previa solicitud a la correspondiente oficina 
de Empleo de la manera anteriormente descrita. 

 
XIV.- INICIO DE LAS OBRAS O SERVICIOS. 
 
La obra o servicio deberá iniciarse, salvo casos de fuerza mayor constatada por la autoridad 

laboral competente o causas debidamente justificadas, en el plazo de 30 días naturales, contados 
a partir de la fecha de inicio prevista en la resolución que concede la subvención o del día siguiente 
a la fecha de notificación de la resolución de la concesión si ésta fuese posterior a la fecha de inicio 
prevista. 

 
Si por causa de fuerza mayor o causa debidamente justificada no se pudiera cumplir con el 

plazo de 30 días naturales sobre la fecha estimada de inicio, se deberá solicitar su aplazamiento, 
antes de la fecha de vencimiento del mismo, a la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo 
Estatal, acompañándolo de un informe justificativo de las causas que impidan su cumplimiento. La 
persona titular de la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal resolverá pudiendo 
no aceptar, aceptar parcialmente o aceptar el cambio de fecha de inicio solicitado, mediante la 
modificación de la resolución inicial de concesión, en la que se aprobarán nuevos plazos de inicio 
de la obra o servicio dentro del ejercicio presupuestario de concesión. 

 
En todo caso, las obras y servicios habrán de iniciarse en el ejercicio presupuestario de 

concesión a efectos del abono anticipado de la subvención. Bajo ningún concepto se iniciará la obra 
hasta que no se dicte y comunique la correspondiente resolución de otorgamiento de la subvención. 

 
Una vez dictada la resolución de concesión de la subvención, la entidad beneficiaria 

comunicará al Servicio Público de Empleo Estatal el inicio de la actividad cumplimentando y 
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presentando en sede electrónica del SEPE (firmado por arquitecto/a y representante de la 
Corporación Local), en el plazo de diez días naturales desde el inicio, el documento de certificación 
de inicio junto con los documentos de encontrarse al corriente en sus obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social. 

 
Excepcionalmente, en aquellos casos en los que la fecha de la Resolución de concesión esté 

próxima a la fecha límite de las normas de cierre del ejercicio presupuestario haga inviable seguir 
el procedimiento de selección de trabajadores conforme al apartados XIII de esta convocatoria se 
admitirá acta de replanteo como documento de inicio de la obra o servicios. 

 
La fecha de inicio deberá estar comprendida en el mismo ejercicio anual de la resolución de 

concesión. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la entidad beneficiaria no se halle 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea 
deudora por resolución firme de procedencia de reintegro. 

 
Recibido el certificado de inicio, la Dirección Provincial del SEPE procederá al pago 

anticipado a la entidad beneficiaria de la totalidad del importe de la subvención concedida, siempre 
que el certificado de inicio de obra o servicio se presente antes de la fecha límite para enviar a 
fiscalización previa los expedientes de reconocimiento de las obligaciones a las Intervenciones 
Delegadas y Regionales y Territoriales, que prevea la Orden Ministerial u otra norma que regule las 
operaciones de cierre del ejercicio presupuestario, remitiendo ésta, en el plazo de diez días, la 
documentación acreditativa de la recepción de fondos. 

 
 La norma que se dicte para las operaciones de cierre del ejercicio presupuestario que 

determine para los Servicios Gestores (SEPE) una fecha límite para la recepción y tramitación de 
expedientes y documentos contables en general, y para el envío a fiscalización de reconocimiento 
de obligaciones a las Intervenciones del Ministerio de Hacienda en particular, también obliga a la 
Corporación Local solicitante de la subvención para que, con anterioridad a esa fecha, entregue al 
SEPE los documentos indispensables para la tramitación y aprobación, en su caso, de las 
solicitudes de subvención y para el reconocimiento de la obligación de transferencia de la 
subvención (el certificado de inicio de la obra o servicio). 

 
XV.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS. 
 
 Las obras y servicios se pueden ejecutar en su totalidad como máximo dentro del ejercicio 

presupuestario siguiente a aquel en que se conceda la subvención, conforme a la letra e) del artículo 
43 del Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre. 

 
XVI.- MODIFICACIÓN DE PROYECTO. 
 
Una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar de forma motivada 

y con carácter excepcional, la modificación de la misma si concurren razones técnicas o jurídicas 
debidamente justificadas que imposibiliten llevar a cabo las actuaciones según el proyecto 
presentado y no dañe derechos de tercero. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la subvención deberá ser comunicada a la Dirección Provincial del Servicio 
Público de Empleo Estatal, la cual resolverá sobre la modificación de la resolución inicial de 
concesión aprobando o denegando su procedencia. 
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Las modificaciones propuestas deberán basarse en situaciones de fuerza mayor o mejoras 
técnicas debidamente acreditadas, que no supongan aumento de coste de mano de obra a 
subvencionar. En ningún supuesto será admisible un cambio de proyecto o modificación sustancial 
del mismo, conforme al artículo 13 de la Orden TES/1077/2023, de 28 de septiembre. 

 
La solicitud de modificación deberá presentarse antes de la finalización del proyecto, 

quedando condicionada a su resolución expresa por parte del Servicio Público de Empleo Estatal, 
en los términos que en la misma se establezcan. 

 
La solicitud de modificación de un proyecto por parte de la corporación local, requerirá de la 

justificación de la necesidad y se acompañará tanto del acuerdo del pleno del ayuntamiento, como, 
en su caso, del nuevo proyecto técnico con las modificaciones propuestas incorporadas y las 
autorizaciones de otras administraciones, cuando el proyecto esté afectado por ellas. Asimismo, 
junto a esta solicitud se adjuntará un informe técnico donde se establezca la comparativa entre los 
datos originales y los datos modificados, así como el proyecto técnico modificado, en su caso. 

 
La corporación local quedará obligada en todo caso a comunicar el inicio, suspensión, reinicio 

y finalización de los proyectos a la Dirección Provincial, así como cualquier alteración o modificación 
en los plazos comunicados, con su preceptiva justificación documenta de forma que, en caso de 
tener conocimiento de modificaciones unilaterales en el proyecto, la Dirección Provincial iniciará el 
correspondiente procedimiento de reintegro de la subvención por incumplimiento de lo determinado 
en la resolución de otorgamiento. 

 
XVII.- JUSTIFICACIÓN DEL GASTO Y CONTROL DE LA SUBVENCIÓN.  
 
La entidad beneficiaria, en el plazo máximo de 3 meses, computado desde la finalización de 

la obra o servicio, presentará a la correspondiente Dirección Provincial del Servicio Público de 
Empleo Estatal, a través de la sede electrónica del citado organismo para cada uno de los 
proyectos:  
 
1.Informe de Fin de Obra o Servicio. Se cumplimentará conforme al modelo de la Sede 
Electrónica del SEPE, haciendo las modificaciones oportunas de acuerdo con las desviaciones 
acaecidas en la ejecución del proyecto. 
2. Certificado de la recepción de fondos librados en pago (debe aportarse en el plazo de 10 
días naturales desde haber recibido la transferencia del SEPE). 
3. Certificación acreditativa de la terminación de la obra o servicio. 
4. Certificado de Pago Final (C P F), conforme al ANEXO VII de esta convocatoria.  
5. Documento de la Oferta de Empleo presentada y resultado de la selección efectuada. 
6.Justificante del reintegro de los fondos no utilizados, individualizado por cada proyecto, en 
la cuenta ES09-9000-0057-60-0200000932, del Servicio Público de Empleo Estatal en el Banco 
de España en Sevilla, identificando con claridad la entidad local y la denominación de la obra o 
servicio objeto de la subvención otorgada. 
 
7.Cuenta justificativa según lo regulado en el art. 72 del R.D. 887/2006 que aprueba el 
Reglamento de La Ley General de Subvenciones.  

A
L

IC
IA

 V
IL

C
H

E
Z

 L
O

P
E

Z
 -

 2
0
2
6
-0

5
-1

2
 0

8
:4

2
:3

6
 C

E
S

T
 

P
u

e
d

e
 c

o
m

p
ro

b
a
r 

la
 a

u
te

n
ti
c
id

a
d
 d

e
 e

s
ta

 c
o
p
ia

 m
e
d
ia

n
te

 C
S

V
: 
 O

IP
_
J
U

A
7
5
6
Z

C
K

M
K

M
T

N
L
E

Y
9
J
M

5
M

5
7
7
2
G

9
  

e
n
 h

tt
p
s
:/

/w
w

w
.p

a
p
.h

a
c
ie

n
d
a
.g

o
b
.e

s



  

 

 

 

 

 

 

16 

 
MINISTERIO 
DE TRABAJO 
Y ECONOMÍA SOCIAL 

 

 SERVICIO PÚBLICO 
DE EMPLEO ESTATAL 

   
La cuenta justificativa estará compuesta de 3 documentos y se remitirá modelo en Excel a todas 
las Corporaciones, que deberán remitir en el mismo formato: 
 
DOCUMENTO 1: 
 
Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, indicando las actividades realizadas y los resultados obtenidos, que 
incluya fotografías del proyecto de obra ejecutado. Se identificarán, en todo caso, aquellas 
unidades de obra presupuestadas no ejecutadas con el importe correspondiente a su no 
ejecución, o, en su defecto, se hará mención expresa a que no existen unidades de obra o servicio 
no ejecutadas. Esta memoria deberá contener al menos los siguientes apartados:  
 

 a) Objetivos del proyecto, entidades promotoras y colaboradoras.  
 b) Incidencia sobre el empleo y el mercado de trabajo, con datos desagregados por 

sexo. 
 c) Incidencia sobre las personas trabajadoras, mejora de su formación y 

cualificación.  
          d) Resultados obtenidos. Porcentaje de ejecución. Repercusión socioeconómica. 

 
Si una obra o servicio no se hubiera llevado a cabo en su totalidad, se deberá acompañar:  
 
- Certificación detallada de las partidas realmente ejecutadas respecto del proyecto original.  
- Informe técnico de las causas que han impedido la ejecución de las partidas no realizadas, 
haciendo constar el porcentaje o grado de ejecución realizado.  

 
 e) Anexo documental y gráfico (con evidencias del “antes, durante y después de la 

actuación”).   
 
 f) Cartel publicidad de subvenciones, se deberá presentar cartel conforme al modelo 

facilitado en el ANEXO VIII a efectos de cumplir las obligaciones establecidas en los artículos 14 
y 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 31.4 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y especialmente, la de adoptar las medidas de difusión y 
adecuada publicidad del carácter público de la financiación de los programas. 
 
En caso de que se trate de un servicio, se deberá cuantificar en lo posible las actuaciones 
realizadas (nº de personas, efectos sobre la población, nivel de mejora de la calidad de vida, grado 
de realización de las previsiones iniciales…). 
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DOCUMENTO 2: 
 
 
Memoria económica justificativa del coste, gastos, inversiones y de las actividades realizadas 
en el formato informático que se establezca para el procesado de la información. A la misma se 
acompañará la siguiente documentación, relativa a las personas trabajadoras contratadas en la obra 
o servicio:  

 
 a) Nóminas abonadas a las personas trabajadoras y su justificante de pago material, 

acompañadas de un listado o cuadro en hoja de cálculo con todos los datos de tales nóminas 
conforme al modelo suministrado por el Servicio Público de Empleo Estatal. Se remitirá hoja Excel 
a las Corporaciones por correo electrónico. 

 b) Boletines de cotización a la Seguridad Social y su justificante de pago material. Se 
acompañará de una diligencia si el pago es mayor al que corresponde al expediente. 

 c) Partes de alta y baja en la Seguridad Social de las personas trabajadoras 
contratadas, así como partes de IT.  

 d) Justificante de ingreso en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria del 
Ministerio de Hacienda de las retenciones por rendimientos del trabajo de las personas contratadas 
en el Programa y su justificante de pago material. Se acompañará de una diligencia si el pago es 
mayor al que corresponde al expediente en cuestión. 

 e) Partes horarios firmados por las propias personas empleadas, según lo establecido 
en el artículo 17 de la Orden TES/1077/2023, de 28 de septiembre.  

  
DOCUMENTO 3:  

 
Hará referencia a otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 

subvencionada, con indicación del importe y su procedencia, como sería el caso de que una 
corporación recibiese subvención para la contratación de otra mano de obra no subvencionada por 
el Servicio Público de Empleo Estatal. Así como las posibles aportaciones efectuadas por la 
Corporación Local a mano de obra y materiales. 

 
Se deberá hacer constar las desviaciones acaecidas respecto de las condiciones tenidas en 

cuenta para la aprobación de la subvención.  
 
La no justificación en plazo del gasto producido supondrá la apertura de expediente de 

reintegro a la totalidad de la subvención concedida. 
 
Las entidades beneficiarias deberán someterse a las actuaciones de comprobación a 

efectuar por el Servicio Público de Empleo Estatal y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a 
las de control financiero que corresponden, en su caso, a la Intervención General de la 
Administración del Estado y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas, así como a las 
que puedan efectuar la Comisión y el Tribunal de Cuentas de las Comunidades Europeas en el 
supuesto de cofinanciación por el Fondo Social Europeo, u otros instrumentos financieros 
procedentes de la Unión Europea. 

 
 A efectos de difusión pública, al ser una subvención deberá cumplir también las obligaciones 

establecidas en los artículos 14 y 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
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Subvenciones y en el artículo 31.4 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y especialmente, la de 
adoptar las medidas de difusión y adecuada publicidad del carácter público de la financiación de los 
programas. Para ello se identificarán convenientemente, las actividades, obras o servicios que se 
realicen cuyos costes salariales y de seguridad social son subvencionados por el SEPE como parte 
del programa de Fomento de Empleo Agrario por cada municipio o entidad local. Todo ello sin 
perjuicio de eventuales obligaciones si las acciones fuesen cofinanciadas por el Fondo Social 
Europeo, y sin perjuicio de las obligaciones de publicidad activa establecidas en las leyes de 
transparencia de las comunidades autónomas que pudieran ser de aplicación. 

 
          XVIII.- CAUSAS DE REINTEGRO. 
 
1.Si transcurrido el plazo establecido para la justificación de la subvención sin que se hubiese 

presentado la documentación, la Dirección Provincial requerirá a la Corporación Local para que en 
el plazo improrrogable de quince días aporte la misma.  La falta de presentación, transcurrido este 
nuevo plazo, llevará aparejado el inicio del procedimiento de reintegro previsto en el artículo 19 de 
la Orden TES 1077/2023.  

  
2. La concurrencia de alguna de las causas de invalidez de la resolución de concesión de la 

subvención previstas en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, dará lugar a la 
obligación de reintegrar las cantidades percibidas, con los intereses que correspondan.  

 
No procederá aplicación de intereses para los reintegros del principal basados en la nulidad 

de la resolución de concesión. 
  
También procederá el reintegro, total o parcial, cuando concurran las causas previstas en el 

artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en dicho artículo 
y siendo exigible, además, el interés de demora desde la fecha del pago de la subvención hasta la 
fecha de la resolución que acuerde la procedencia del reintegro o, en su caso, la fecha de reintegro 
del principal de la deuda.  

  
3. Igualmente, el incumplimiento de cualquier normativa que sea de aplicación al Programa 

de Fomento del Empleo Agrario, dará lugar, a la vista de la naturaleza y causas del incumplimiento, 
en su caso, al reintegro total o parcial de las cantidades que se hubieran recibido, de acuerdo con 
lo previsto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su  Reglamento, 
y de acuerdo con el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. Junto al reintegro, total o 
parcial, se exigirá además el interés de demora desde la fecha del pago de la subvención hasta que 
se acuerde la procedencia del reintegro de la misma.  

  
En todo caso, en el supuesto de que la subvención percibida se destinase a fines distintos 

para los que fue concedida sin procedimiento de modificación, el Servicio Público de Empleo Estatal 
dictará resolución acordando el reintegro total de la subvención.  

  
Cuando se deduzca que la cantidad reintegrada voluntariamente no es la correcta o no ha 

sido ingresada en la cuenta del Banco de España, de titularidad de la Dirección Provincial del 
Servicio Público de Empleo Estatal, si por actuaciones de oficio o denuncia se comprueba el 
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incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en la resolución, se iniciará el 
procedimiento de reintegro total o parcial de las cantidades indebidamente percibidas, con la 
exigencia del interés de demora  desde el momento del pago de la subvención.  

  
4. En el caso de incumplimientos parciales el órgano competente determinará la cantidad a 

reintegrar por el beneficiario respondiendo al principio de proporcionalidad en función de los costes 
justificados y las actuaciones acreditadas, de conformidad con lo dispuesto en el número 2 del 
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en relación con la letra n) del apartado 3 del 
artículo 17 de dicha Ley.  

  
Transcurrido el plazo dado en la resolución de reintegro, sin que éste se haya efectuado, la 

Dirección Provincial del Servicio público de Empleo Estatal procederá a expedir la certificación de 
descubierto, iniciándose el procedimiento de apremio en vía ejecutiva. 

 
Conforme establece el art. 89.1 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones (RLGS), 

se producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención en el supuesto de falta de justificación 
total o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el art. 37 de la LGS. 

 
Una vez abonada la subvención, el beneficiario podrá realizar la devolución voluntaria total 

o parcial de la misma sin el previo requerimiento del Servicio Público de Empleo Estatal, de acuerdo 
con el artículo 90 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En estos casos se procederá al cálculo 
de los intereses de demora generados, de acuerdo con los artículos 7.3 y 7.4 de la Resolución de 
12 de abril de 2004, del SEPE y en relación con lo establecido en el artículo 38.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
El importe a devolver se hará efectivo mediante dos ingresos, uno para el principal de la 

deuda y otro para los intereses de demora generados, en la cuenta corriente que la Dirección 
Provincial de SEPE de Córdoba mantiene abierta en el Banco de España de Sevilla, con IBAN ES09 
9000 0057 6002 0000 0932, haciendo referencia en el texto libre de la operación al número de 
expediente PFEA asignado del que deriva el ingreso. 

  
5.Sin perjuicio de lo establecido en apartados anteriores, será de aplicación el régimen de 

infracciones y sanciones establecido en el título IV de la Ley 38/2023.de 17 de noviembre, así como, 
en su caso, lo dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social. 
 
Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso de alzada en el plazo de un mes 
contado desde la publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante la Ministra de 
Trabajo y Economía Social. 

 
LA DIRECTORA PROVINCIAL DEL SEPE 
P.D. Resol. 6-10-08 del SEPE 
(BOE 247 DE 13-10-2008) 
 
 
Alicia Vílchez López 
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ANEXO I 

 

76.877,25 € 

237.780,44 € 

20.175,63 € 

20.799,67 €  
42.267,75 € 

67.916,99 € 

20.646,76 € 

201.393,38 € 

38.373,92 € 

18.122,15 €  
106.348,45 € 

131.751,76 € 

156.590,16 € 

50.925,09 € 

37.990,21 €  
26.665,47 € 

34.775,93 €  
126.990,61 € 

10.967,95 € 

141.309,18 € 

90.715,26 € 

30.635,97 € 

39.993,75 € 

21.795,40 € 

40.147,96 € 

19.082,44 € 

47.720,87 € 

69.657,16 € 

22.200,08 € 

72.280,14 € 

35.385,52 € 

12.719,39 € 

27.694,25 € 

151.278,88 € 

26.650,55 € 

28.417,85 €  
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26.213,37 € 

78.426,69 € 

63.346,37 €  
147.316,99 € 

15.944,17 € 

39.191,17 € 

87.408,68 € 

35.451,96 € 

17.384,55 € 

212.191,83 € 

54.975,57 € 

82.831,26 € 

54.761,18 € 

114.447,36 € 

101.820,10 € 

41.396,40 € 

69.199,64 € 

150.439,32 € 

25.910,84 € 

35.506,29 € 

30.658,71 € 

283.296,17 € 

34.156,64 € 

29.363,07 € 

47.637,86 € 

80.389,29 € 

37.055,13 € 

212.006,89 € 

183.778,10 € 

115.791,25 € 

20.937,18 € 

17.458,30 € 

115.110,86 € 

18.608,17 € 

34.429,13 € 

21.058,62 € 

73.906,71 € 

40.604,68 € 

22.550,44 € 
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81.935,38 € 

21.938,01 € 

13.472,12 € 

34.498,38 € 

30.450,69 € 

21.013,91 € 

1.036.184,44 € 

6.417.498,09 € 
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ANEXO II 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECO GENERADOR DE EMPLEO ESTABLE PFEA 2026 
 

DATOS IDENTIFICATIVOS PROYECTO 
ENTIDAD SOLICITANTE: 
DENOMINACIÓN PROYECTO: 
DURACIÓN PREVISTA: FECHA DE INICIO PREVISTA: 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

TITULAR                      REMANENTE  
 
 
 
Realizar breve descripción del objetivo, finalidad, actuaciones a realizar, características, ubicación y otra 

información y detalles del proyecto relevantes. 
 
En caso de ser una obra, se debe describir las características del uso y viabilidad de las instalaciones para la 

generación de empleo y del número de puestos de trabajo estable previstos. 
 
Cuando sea un servicio se debe describir la demanda del mismo, formación que se adquiera y viabilidad de 

su continuidad como nuevos empleos con posterioridad a las contrataciones que se realicen dentro del Programa de 
Fomento del Empleo Agrario. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      

CRITERIOS DE VALORACIÓN (se valorará de 0 a 3 puntos cada uno de los siguientes apartados, se recuerda la importancia 
de cumplimentar todos los campos con el mayor detalle posible para facilitar la valoración del proyecto, la omisión de cualquier campo, supondrá una 
asignación de 0 puntos en ese apartado) 

A.  Servicios de interés general y social. 
 
 
 
Que se realicen en alguna de las siguientes actividades: 
-Servicios de utilidad colectiva, tales como mejora de la vivienda, vigilancia y seguridad, revalorización de 

espacios públicos urbanos, transportes colectivos, comercios de proximidad, así como actividades que afecten a la 
gestión de residuos, gestión de aguas, protección y mantenimiento de zonas naturales, así como aquellas que incidan 
directa o indirectamente en control de la energía. 

-Servicios de ocio y culturales, tales como promoción del turismo, desarrollo cultural local, promoción del 
deporte y sector audiovisual. 

-Servicios personalizados de carácter cotidiano, tales como cuidado de niños o niñas, prestación de servicios 
a domicilio a personas con discapacidad y mayores, ayuda a jóvenes en dificultad y con desarraigo social. 
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Valoración: 
 
0 puntos, si no se corresponde con ningún servicio de los descritos anteriormente. 
1 punto, si se trata de una actuación que pueda repercutir de forma indirecta en los servicios descritos. 
2 puntos, si se trata de una actuación que pueda repercutir de forma directa sobre estos servicios 
3 puntos, si se trata de algún servicio de los descritos más arriba. 
 
 
 
 

B. Proyectos que en su realización permitan y apoyen la creación de puestos de trabajo, así como 
proyectos que faciliten la accesibilidad universal 
Explicar la previsión de generación de empleo tras la finalización del proyecto, empleos directos o indirectos, 

que se prevé generará como consecuencia de la realización del proyecto (o incluir la mano de obra interviniente en el 
mismo). También se debe acreditar la repercusión y número de ciudadanos que se van a beneficiar de la actuación a 
desarrollar, concediéndose la puntuación según el mayor porcentaje y pluralidad de destinatarios que vaya a tener. 

 
La valoración se graduará (de 0 a 3 puntos) en función de lo declarado por la Corporación. 
 
 
 
 
 
 

C. Los que acrediten un mayor nivel de inserción laboral. 
Se acreditará bien mediante la incorporación directa de las personas trabajadoras a la entidad solicitante o 

empresa adjudicataria a la finalización del proyecto o en el plazo que se acuerde entre el servicio público de empleo 
competente y la entidad solicitante, o cualquier otra fórmula de previsión de inserción laboral que siendo objetivable 
se considere suficiente por el servicio público de empleo competente. 

 
Valoración: 
 
0 puntos si no hay creación de empleo 
1 punto: creación de 1 puesto de trabajo 
2 puntos: creación de 2 puestos de trabajo 
3 puntos: creación de 3 o más puestos de trabajo 
 
 
 
 
 
 
 
 

D. Proyectos que cuenten, en su caso, con la financiación de las entidades solicitantes para incorporar 
mejoras en la realización de este programa. 
 A tal efecto se tendrá en cuenta el esfuerzo inversor para cada supuesto, para esta valoración será 

imprescindible la presentación en plazo de solicitud del certificado de financiación, en caso de no presentarse no 
se tendrá en cuenta para la valoración sólo lo establecido en la solicitud. 

 
Aportación municipal mano de obra: 
Aportación municipal materiales:  
 
Valoración: 
0 puntos si no hay aportación municipal 
1 punto, si la aportación está entre el 1-25 % en relación a los costes totales de la subvención. 
2 puntos, si la aportación está entre 26-50 % en relación a los costes totales de la subvención 
3 puntos, si la aportación es superior al 51 % en relación a los costes totales de la subvención. 
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E. Obras o servicios que pudieran considerarse prioritarios por el servicio público de empleo en 
atención a su realidad territorial y objetivos de empleo. 
Como ejemplo; 
Explicar si este proyecto se ha iniciado en años anteriores y número de fases. En caso afirmativo, detallar si 

se ha financiado a través de Proyectos de Garantía de Rentas o Proyectos Generadores de Empleo Estable, cuantía 
aplicadas, ejercicios económicos, así como la situación en que se encuentra actualmente. 

O los apoyos técnicos de la entidad solicitante al proyecto, detallar aquellos apoyos técnicos o de otro tipo 
con los que la Entidad colaborará al desarrollo adecuado del proyecto, diferente de la aportación económica prevista 
en el apartado anterior. 

 
La valoración se graduará (de 0 a 3 puntos) en función de lo declarado por la Corporación. 
 
 
 

F. La mejora de la empleabilidad en competencias y empleos verdes y/o digitales. 
 
Valoración:  
 
0 puntos si no está relacionada la actuación con competencias y empleo verdes y/o digitales. 
1 punto si la actuación tiene repercusión de forma indirecta con competencias y empleo verdes y/o digitales. 
2 puntos si la actuación tiene repercusión de forma directa con competencias y empleo verdes y/o digitales. 
3 puntos si supone la mejora de la empleabilidad en competencias y empleos verdes y/o digitales. 
 
 
 
 
 

G. La integración del principio de igualdad entre mujeres y hombres en el proyecto o actuaciones 
solicitadas. 

 
Se indicará el porcentaje previsto de mujeres participantes, medidas de acción positiva previstas para la su 

selección o medidas orientadas a adecuar las actuaciones a las necesidades de las mujeres. Así mismo, los datos 
relativos a la trayectoria de la entidad solicitante en materia de igualdad entre mujeres y hombres en la ejecución de 
proyectos PFEA subvencionados en años anteriores.  

 Para la valoración la Corporación deberá indicar el porcentaje de contrataciones por sexo en la ejecución de 
los proyectos de la convocatoria del año anterior: 

 
La valoración se graduará (de 0 a 3 puntos) en función de lo declarado por la Corporación sobre las medidas 

adoptadas para integrar este principio en las actuaciones. 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

En _________________a___ de _____de_________ 
 

El responsable de la Corporación 
 

Fdo. _________________________ 
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ANEXO III 
 

  

D/Dña.  ________________________________________________________  en calidad de 
Interventor/a /Secretario/a-Interventor/a del Excmo. Ayuntamiento 
de_____________________________  

  
CERTIFICO: 

  
  
De acuerdo con el art. 5.4 de la Orden TES/1077//2023, de 28 de septiembre, por la que se 
establecen en el ámbito competencial del Servicio Público de Empleo Estatal, las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones destinadas a la financiación de políticas activas de empleo 
previstos en el Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, por el que se regulan los programas 
comunes de activación para el empleo del Sistema Nacional de Empleo, esta Corporación Local 
para la ejecución del proyecto 
denominado___________________________________________________________________, 
dentro del programa PFEA_____ no percibe otras subvenciones para mano de obra desempleada 
o percibiéndola su importe no supera el coste total de la contratación, conjuntamente con la 
subvención del SEPE. 

  
 

En______________     a _____   de    ___________ 

 
 
 

  

  

 
El/La Secretario/a, Secretario/a-
Interventor/a de la Corporación  

 

Fdo.___________________  

 

Vº Bº. Alcalde/Sa, Presidente/a 

 

Fdo.________________________ 
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ANEXO IV 
 

CORPORACION LOCAL O ENTIDAD___________________________________  
  
  

D/Dña.  _________   en calidad de Alcalde/Sa-Presidente/a del Excmo. Ayuntamiento 
de_____________________________  
  
  
  
A los efectos de fundamentar la condición de beneficiario y de encontrarse en la situación 
necesaria para la concesión de subvenciones previstas en el R.D. 939/1997 de 20 de junio y la 
Orden TES/1077/2023  de 28 de septiembre, por la que se establecen en el ámbito competencial 
del SEPE, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la financiación 
de programas de políticas activas de empleo previstos en el RD 818/2021, del 28 de septiembre, 
por el que se regulan los programas comunes de activación para el empleo del Sistema Nacional 
de Empleo,  
  
  
  
Declara Responsablemente que en la Corporación que representa no concurren ninguna de las 
circunstancias señaladas en los apartados 2 y 3 del Artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y que, por tanto, no se encuentra incursa en ninguna de las 
prohibiciones que en él se determinan, concurriendo en la misma las circunstancias previstas en 
las bases reguladoras y en la Convocatoria de solicitud de Subvenciones del PFEA del presente 
ejercicio  

En______________     a _____   de    ___________ 
 
 
 
 

ALCALDE/SA/ PRESIDENTE/A, 
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ANEXO V 
 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD DE TERRENOS 
 

D/Dña.  _________   en calidad de Interventor/a o, secretario/a-Interventor/a del Excmo. 
Ayuntamiento de_____________________________  

 

A los efectos de la disponibilidad exigida por el artículo 236 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, la titularidad pública de los terrenos (o, en su caso, inmueble) 
sobre los que se proyecta desarrollar la obra o servicio.  

La disponibilidad, titularidad y competencia municipal, uso y destino público de los terrenos o 
inmuebles donde se llevará a cabo la actuación, y/o permiso de la  
Administración Pública titular para poder actuar, denominada ___________ 
____________________________________________________________  ___   , localizada 
en__       ______________________________________________   __, cuya realización se 
ejecutará al amparo del PFEA  ________  

El/La Secretario/a, Secretario/a-
Interventor/a de la Corporación  

 

Fdo.___________________  

 

Vº Bº. Alcalde/Sa, Presidente/a 

 

Fdo.________________________ 
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ANEXO VI 

  

D/Dña.  _________   en calidad de Secretario/a o, Secretario-Interventor/a del Excmo. Ayuntamiento 
de_____________________________  

  
CERTIFICO: 

  
  
De acuerdo con el art. 4.2.c) del RD 939/1997, de 20 de junio, por el que se regula la afectación al 
programa de fomento de empleo agrario de créditos para inversiones de la Administraciones 
Públicas en las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura y en zonas rurales 
deprimidas, la ejecución del proyecto del Programa de Fomento de Empleo Agrario del año ______, 
denominado 
______________________________________________________________________________
_________, no produce efecto de sustitución de empleo por tener carácter habitual en esta 
Corporación Local. 

  
 

En______________     a _____   de    ___________ 

  
 
 

  

El/La Secretario/a o Secretario/a-
Interventor/a de la Corporación  

 

Fdo.___________________  

 

Vº Bº. Alcalde/Sa, Presidente/a 

 

Fdo._________________________________ 
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ANEXO VII 
 

CERTIFICADO DE PAGO FINAL 
 

CORPORACIÓN LOCAL O ENTIDAD BENEFICIARIA___________________________. 
D.________________________________________, en calidad de secretario/a o 

secretario/a Interventor/a. 
 
CERTIFICA: 
 
Que por la Corporación Local o Entidad Beneficiaria____________________________ ha 

sido pagada la cantidad de, ________________________________euros, que corresponde al 
costo salarial total, incluida la cotización empresarial a la Seguridad Social, de los trabajadores 
desempleados que han participado en la realización de la Obra o 
Servicio_______________________________________________________________________
______________________________________________________________, de acuerdo con la 
Resolución de Otorgamiento de la Subvención de fecha_______________, por un importe de, 
__________________euros. 

 
 

En __________________a____, de________________ de 202_. 
 
 
 

El/La Secretario/a, Secretario/a-
Interventor/a de la Corporación  

 

Fdo.___________________  

 

Vº Bº. Alcalde/Sa, Presidente/a 

 

Fdo.________________________ 
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ANEXO VIII 
 

MODELO DE CARTEL 
 

 
 
 

 

PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO

PROGRAMA COFINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA

EXPEDIENTE Nº________________________________________
CORPORACIÓN_________________________________________
DENOMINACIÓN_______________________________________

FINANCIACIÓN:
SUBVENCIÓN SEPE MANO DE OBRA                      _________€
SUBVENCION JUNTA DE ANDALUCÍA MATERIALES     _________€
SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN MATERIALES _________€
APORTACIÓN CORPORACIÓN _________€

             TOTAL _________€
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